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Artrtn1°-Anruehnn tos términos d CONVENIO MARCO obrado entre la 
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del tvIINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 
representada por su titular ingeniero José Francisco LOPEZ, y la 
SUB. RE 1 ARIA Lh COORDINACION DE OBRA PUBLIUA 
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K1RCHNER, por una parte y ¡a MUNiCIPALIDAD DE LANUS DE LA 
--- 	--- el  U ''.r'. 	L.JL. 	LJ'..JL.! 	 \...•,J, 	. 

¡niendene, Don Manuel QUINDIMIL, quienes declaran que es de iuteré 
de !as partes el des3rro!Io del proyecto para la obra denominada 
TRESADO Y REENCARPETADO DE CALLES Y AVEMDAS 50.000 
METROS CUADRADOS EN LANUS", ubicada en la ciudad de Lanus. 
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CONVENIO MARCO 

Entre la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS dependiente del MINISTERIO 

r'É'FLANIFlCACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, 

presentada en este acto por su titular Ingeniero José Francisco LOPEZ, y la 

BSECRETARIA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL, 

lependiente de la "SECRETARIA", representada por su titular Arquitecto 

Carlos Santiago KIRCHNER, en adelante la "SUBSECRETARIA", ambas con 

dmiciiio en Hipólito Yrigoyen 250, piso 11 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 

UNJOS AIRES, por una parte y la MUNICIPALIDAD DE LANUS de la 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada en este acto por el señor 

Intendente, Dn. Manuel QUINDIMIL con domicilio en la Avenida Hipólito 

Yrigoyen N° 3863 de la localidad de Lanus, Provincia de BUENOS AIRES, en 

adelante la MUNICIPALIDAD", acuerdan celebrar el presente Convenio Marco 

conforme a lo estipulado en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La 'SECRETARIA", la "SUBSECRETARIA y la "MUNICIPALIDAD" 

declaran que es de interés de las partes el desarrollo del proyecto para la obra 

denominada "FRESADO Y REENCARPETADO DE CALLES Y AVENIDAS 

50.000 METROS CUADRADOS EN LANUS", ubicada en la ciudad de Lanus, 

Provincia de BUENOS AIRES. 	  

SEGUNDA: El presente Convenio Marco tiene por objeto el desarrollo del 

proyecto para la obra descripta en la cláusula Primera, de acuerdo a la 

documentación obrante en el Expediente N° SOl :0404242/2006 del Registro 

del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y 

SERVICIOS. 	  
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TERCERA: La "SECRETARIA" se compromete a través de la 

SECRETARIA", a realizar las gestiones necesarias para financiar la 

Jcución del proyecto para la obra identificada en la Cláusula Primera, en la 

edida de existir partidas presupuestarias suficientes. 	  

CUARTA: En el marco de dicho objetivo la "MUNICIPALIDAD" en su carácter 

• .: 

	

	Comitente de la obra, se compromete a desarrollar la totalidad de las 

bió'ñes técnicas y administrativas, para la elaboración del proyecto, con su 

respectivo 	cómputo, presupuesto detallado y toda otra documentación 

necesaria para la realización de la Obra, siendo la responsable exclusiva de 

todos los efectos resultantes del mismo. 	  

QUINTA: 	Facúltase a la "SUBSECRETARIA" a suscribir Convenios 

Específicos o Actas Complementarias, tendientes a ampliar y/o precisar los 

términos de este Convenio Marco, que sean necesarios para la realización del 

proyecto 	  

SEXTA: A fin de poner en marcha la ejecución del presente Convenio, la 

"MUNICIPALIDAD" se obliga a presentar ante la "SUBSECRETARIA", la 

totalidad de la documentación técnica descripta en la cláusula Cuarta, como así 

también cumplimentar cualquier otro requisito que oportunamente establezca la 

"SUBSECRETARIA". 	  

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y 

a un solo efecto, en 	 , a los 	 días 

del mes de 	 de 2006. 	  
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